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DERECHOS SOCIALES, DEUDAS PENDIENTES Y LA NECESIDAD DE UN NUEVO PACTO 
Martín Hopenhayn

1.     Derechos sociales y ciudadanía

Las libertades básicas y la representación y la delegación de la voluntad de los individuos a representantes en el Estado son el objeto de los derechos civiles y políticos.  Los derechos económicos, sociales y culturales (DESC, también llamados derechos de segunda generación porque se reconocieron más tarde) buscan democratizar la ciudadanía social, vale decir, el acceso a activos y prestaciones, y el reconocimiento de distintos grupos con sus diferencias específicas como plenamente pertenecientes a la sociedad.  
Los DESC responden a los valores de igualdad de oportunidades, calidad de vida, solidaridad y no-discriminación.  En virtud de los mismos, y en su carácter de derechos humanos universales, indivisibles e interdependientes de los derechos civiles y políticos, los ciudadanos deben disfrutar efectivamente de derechos tales como el  derecho al trabajo, a un nivel de vida adecuado, a la salud, la alimentación,  la vivienda, la educación, la protección social, el reconocimiento étnico y de identidad cultural, y otros.  

A diferencia de los derechos humanos de primera generación (civiles y políticos)  la realización de derechos económicos, sociales y culturales (DESC) plantea una relación normativa respecto de cómo se asignan recursos colectivos.   En la medida que reconocemos el carácter imperativo de estos derechos, le otorgamos mayor urgencia y fuerza a los mecanismos de distribución de activos que permiten avanzar hacia formas menos excluyentes de sociedad.  


Los DESC tienen, por otra parte, estrecha interdependencia con los derechos civiles y polítcos
.  Porque a mayor acceso a activos, prestaciones y reconocimiento, mejores condiciones tienen las personas para participar en instituciones políticas, ejercer libertades para emprender proyectos propios, mejorar sus capacidades para el diálogo público y la participación en asociaciones civiles y en el intercambio cultural. Inversamente, mayor libertad de expresión y asociación, y mayor igualdad en el ejercicio de derechos políticos, permite mayor presencia de los grupos excluidos en decisiones que inciden en políticas que los benefician en su acceso al bienestar y al reconocimiento. 

El desarrollo orientado por los Derechos Humanos supone que la articulación entre Estado y sociedad se inspira en un contrato ético de ciudadanía.  Tal contrato supondría que el desarrollo busca compatibilizar lo que no siempre va de la mano en los hechos: desarrollo social con pleno ejercicio de las libertades individuales; acceso al bienestar con formas representativas y efectivas de arbitrar conflictos, aplicar políticas y distribuir poderes; crecimiento económico con una estructura distributiva y de provisión de servicios que optimiza, conforme al grado de recursos socialmente producidos, la satisfacción de necesidades básicas para toda la población; democracia política con el pleno respeto a la diversidad cultural, plasmado en instituciones idóneas, que permite el reconocimiento de distintas identidades colectivas y previene contra toda forma de discriminarlas. 

Según Norberto Bobbio, “la razón de ser de  los derechos sociales como a la educación, el derecho al trabajo, el derecho a la salud, es una razón igualitaria” puesto que “tienden a hacer  menos grande la desigualdad entre quienes tienen y quienes no “tienen, o a poner un número de individuos siempre mayor en condiciones de ser menos desiguales respecto a individuos más afortunados por nacimiento o condición social.”(Bobbio, 1995, p. 151). Un desarrollo orientado por derechos de primera y segunda generación se nutre de una decisión compartida por vivir entre iguales.  Según Rawls, esto implicaría que la la eficacia económica debe subordinarse a un metavalor de justicia política, lo que implica iguales libertades e igualdad de oportunidades.(Rawls, 1971). 

Los DESC aspiran, por un lado, a recobrar o redinamizar la igualdad, entendida sobre todo como inclusión de los excluidos, sin que ello conlleve a la homogeneidad cultural, a mayor concentración del poder político o a la uniformidad en los gustos y estilos de vida.  Y por otro lado apuntan a apoyar y promover la diferencia, entendida como diversidad cultural, pluralismo en valores y mayor autonomía de los sujetos, pero sin que esto se convierta en justificación de la desigualdad o de la no inclusión de los excluidos.  La integración-sin-subordinación pasaría por el doble eje de los derechos sociales y los culturales, en que una mejor distribución de activos materiales va de la mano con un acceso más igualitario a los activos simbólicos (información, comunicación y conocimientos).  Todo esto, con una presencia más equitativa de los múltiples actores socioculturales en la deliberación pública, y con un pluralismo cultural encarnado en normas e instituciones.


La titularidad de derechos sociales, entendida como el acceso universal a un umbral de prestaciones e ingresos que aseguran la satisfacción de necesidades básicas, constituye la definición misma de ciudadanía social, tal como fue planteada originalmente por T.H.Marshall (1950).  Para Marshall, la ciudadanía social “abarca tanto el derecho a un modicum de bienestar económico y seguridad, como a tomar parte en el conjunto de la herencia social y vivir la vida de un ser civilizado, de acuerdo  con los estándares prevalecientes en la sociedad.”(Gordon, 2003, p. 9).  En este marco la protección social surge como consecuencia de un derecho básico de pertenencia a la sociedad, vale decir, de participación e inclusión.  Tal derecho de pertenencia se traduce en poder disfrutar de mínimos acordes con niveles de progreso y bienestar medios de una sociedad. 

Sin embargo, los DESC plantean problemas que no enfrentan los derechos civiles y políticos, pues el tránsito del de jure al de facto requiere disponibilidad de recursos, un contrato social de base para el reparto de excedentes, una especial consideración de cómo distintos actores sociales y culturales entienden la realización de tales derechos, y la capacidad de la sociedad de organizarse para demandar su plena realización.  Dicho de otra manera, “si el modelo ideal de cumplimiento de los derechos civiles y políticos es el de un Estado permenentemente auto-refrenado, el modelo ideal de realización de los DESC es el de una sociedad permanentemente auto-activada (y en su representación, o en su defecto, el de un Estado activamente protector).” (CEPAL, 1997, p. 19).   

Surgen de inmediato dilemas nada fáciles de resolver: ¿Quién decide, y cómo se decide, qué prestaciones en salud y educación satisfacen plenamente el derecho social a salud y educación, en circunstancias en que las sociedades son dinámicas y la salud cambia con los perfiles demográficos y epidemiológicos, mientras la educación desplaza hacia arriba el umbral mínimo requerido para participar con mayores posibilidades del mundo productivo? ¿Es más importante, como indicador de derechos sociales, la reducción de la mortalidad infantil o de la pobreza, el aumento en expectativa de vida de la sociedad o la mejor distribución de ingresos? ¿Y cómo garantizar el derecho al trabajo y al sistema de protección adherido al trabajo, que está en la base del Estado de Bienestar moderno, en una estructura productiva que opera reduciendo los empleados de planta de las firmas, o en una economía volátil que se contrae y expande a ritmos acelerados, o en una inflexión histórica que disocia el incremento de la productividad de la expansión del empleo?

2.
Problemas y criterio de exigibilidad de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales

Por lo planteado en el párrafo precedente, no es fácil determinar la exigibilidad de los DESC.  Si bien en teoría los derechos de primera y segunda generación son indivisibles (no hay derechos “más prioritarios” ni se prescribe un proceso por etapas de avance desde los primeros a lo segundos), los de primera generaciónsólo requieren de insituticiones y leyes apropiadas para garantizarse.  Los DESC, en cambio, involucran prestaciones y recursos, y por tanto dependen no sólo de cómo distribuirlos, sino también de la disponibilidad de los mismos.  Además, los derechos sociales implican políticas universales más que una desagregación individual, y por tanto hay problemas de consistencia entre la dimensión individual de la exigibilidad y la dimensión colectiva del reparto. 


En América Latina y el Caribe, la exigibilidad de los DESC choca con situaciones seculares caracterizadas por grandes desigualdades, altos niveles de pobreza, moderado crecimiento económico, e ingresos per cápita comparativamente bajos.   Asegurar el cumplimiento del “derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso a alimentación, vestido y vivienda adecuados y a una mejoría continua de las condiciones de existencia”, escapa  en gran medida a la buena voluntad de los gobernantes y, cada vez más, depende de factores que incluso trascienden los límites territoriales del Estado-Nación.  Pero por otro lado, ¿cuánta desigualdad es tolerable en un desarrollo centrado en derechos si, a partir de cierto punto, es esta desigualdad, y no los bajos ingresos medios de la sociedad, lo que impide avanzar en la universalidad y exigibilidad de los DESC?

Argumentos van y vienen respecto de la exigibilidad de los DESC.  En su favor se plantea que son exigibles en tanto se trata del acceso a bienes o servicios necesarios para materializar la dignidad, la autonomía y la libertad de las personas, y pre-condiciones para la participación democrática.  En este marco, colocar los derechos bajo protección judicial es la única forma de no comprometerlos en el debate democrático y en el proceso político (CEPAL, 2004).   Contra la idea de exigibilidad de los DESC se arguye que se trata de derechos muy indeterminados en cuanto a la medida de la prestación que responde al derecho en cuestión, con lo cual no es clara la extensión de la obligación estatal, y por tanto la decisión sería más del proceso político y legislativo que de los jueces.  Y se plantea también que el proceso judicial no es buena vía para resolver controversias de derechos sociales (en contraste con los civiles y políticos), dada la dificultad para identificar los actores relevantes en relación con un problema específico y para dirimir entre intereses muy diversos en competencia (ver CEPAL, 2004, p. 12).  


Debe considerarse también que una política pública expresamente orientada por los DESC puede tener resultados distintos; con lo que se plantea en qué medida la política económica es responsable frente a los reclamos por derechos incumplidos.  En cierta medida, toda política económica altera la relación entre equilibrio y desequilibrio, y entre ganadores y perdedores.  Las políticas tienen muchas consecuencias impredecibles, y tienen efectos muy diversos según se midan en el corto o en largo plazo.  Así, por ejemplo, una transferencia de ingresos en un programa asistencial tiene un efecto a corto plazo, mientras una reforma educacional lo tiene en el largo plazo.  O el mayor gasto en educación primaria que en universitaria tiene un efecto más progresivo en equidad,  mientras los gastos en seguridad social tienden a ser regresivos en términos distributivos.

Por último, si los recursos son escasos, los derechos quedarían inevitablemente sujetos a algún tipo de priorización. Esto no implica postergar, sino gradualizar de manera progresiva la plena realización de tales derechos. La cuestión aquí es si se debe partir por “mínimos viables” u “óptimos proyectables” (vale decir, por el piso o por el techo).  Los mínimos garantizables universalmente se fijan conforme al nivel de desarrollo de la sociedad y se acuerda incrementarlos gradualmente: en eso consiste la progresividad de los DESC.  En este marco, la sociedad “debe ponerse de acuerdo en cuál es el mínimo, económicamente factible, que va a garantizar a todos sus miembros, y que, por comprender estándares y metas claras, es exigible y justiciable.”(CEPAL 2004, p. 25).  En cambio los óptimos se fijan para imprimirle carácter de obligatoriedad a la distribución de los recursos que se producen a futuro.  Vale decir, más que fijar un punto de partida, fijan un itinerario.
3.  Disimetrías entre derechos y políticas
El nuevo escenario de globalización aporta nuevos matices al concepto y a la práctica de ciudadanía
.   Por un lado se difunde a escala planetaria un imaginario político centrado en los derechos humanos y sociales, el respeto a la diversidad cultural y la institucionalidad liberal-democrática.  Pero en contraste con ello, la globalización comercial y financiera, así como la difusión muy desigual de las nuevas tecnologías en la economía real, tornan cada vez más vulnerables las economías nacionales, agudizan desigualdades de productividad y de bienestar entre los países y dentro de ellos, precarizan el trabajo, segmentan las capacidades para acceder a empleos productivos, corroen la soberanía de los Estados y naciones, coartando así el ejercicio efectivo de la ciudadanía y la realización efectiva de los derechos sociales y económicos.  

Se da, pues, una fuerte asincronía en la evolución de derechos civiles y políticos, por un lado, y derechos económicos, sociales y culturales, por el otro.  En el caso de los primeros, la recuperación del Estado de Derecho en muchos países de la región marcan una inflexión positiva.  Prácticamente todos los países de la región tienen hoy gobernantes elegidos por votación popular, incluyendo presidente, parlamentarios y alcaldes o gobernadores.  La libertad de pensamiento, de expresión, de culto y de asociación es casi universal en la región.  Hay problemas en relación al funcionamiento idóneo de la justicia como también hay problemas graves de corrupción pública, de participación efectiva de la gente en espacios de deliberación y representación políticas, y todavía subsisten problemas de discriminación por adscripción.  Pero en general los gobiernos y países de la región toman hoy claras acciones para enfrentar estos problemas y solucionarlos progresivamente.


Los DESC, en cambio,  siguen una marcha más contradictoria.  Hay indicadores de “onda larga” en el tiempo sorprenden positivamente por su trayectoria.  Es interesante ver cómo en expectativa de vida al nacer, mortalidad infantil, acceso a servicios básicos (agua y saneamiento) y cobertura de educación básica, hay una tendencia a la convergencia entre países de la región y países de la OCDE, desde 1960 hasta el presente.  Así, por ejemplo, mientras la esperanza de vida era, en promedio, de 56 años en América Latina en 1960, en la OCDE este promedio llegaba a los 70 años;  pero en  el 2004 la brecha se había cerrado y el promedio era de 73 y 79 años, respectivamente.  Para los mismos años, la mortalidad infantil era de 35 por mil en 1960 para los europeos y 101 por mil para los latinoamericanos; índice que para el 2004 era de 4 y 25 por mil, respectivamente.   En agua potable y saneamiento, la OCDE rondaba el 100% de acceso tanto en 1990 como en el 2002; mientras en América Latina subió de 68.8 a 75.2%.  Y en educación secundaria, la diferencia era de 53 puntos porcentuales en 1991 (83.3 vs. 30%), a favor de la OCDE, y se redujo a 29.5 (93.6 vs. 64.1% respectivamente) en el 2003. (CEPAL, 2007).

Pero la tendencia es a la divergencia en indicadores tales como el aumento en el PIB per cápita, la incidencia de pobreza y extrema pobreza y la productividad laboral, con claro rezago para América Latina y el Caribe.  Nada más en el PIB per cápita (a US PPA año 2000),  los países de la OCDE crecieron, en promedio, de 15 mil a 25 mil entre 1975 y el 2994, mientras los países latinoamericanos se mantuvieron estancados en los 5 mil y los 7-8 mil. (CEPAL, 2007).
Pero más que el insuficiente crecimiento, en relación a los DESC el punto más crítico en América Latina es la distribución del ingreso y las brechas crecientes en acceso a activos, sobre todo productivos, marcados por nivel socioeconómico, distribución espacial y diferencias de género y etnia.  Ante ello, existen elementos relacionados con la sociedad y la política que son decisivos para avanzar en la universalización de los DESC, tales como las pugnas distributivas que se pueden reflejar en las estructuras impositivas, la orientación y magnitud del gasto público social, y la regulación capital-trabajo; la posibilidad de los gobiernos de mitigar costos sociales con políticas contra-cíclicas ante la volatilidad económica; la eficiencia en la gestión para optimizar el impacto de programas y políticas en el bienestar de los grupos rezagados; los límites a la especulación y “depredación” financieras; políticas fuertemente anti-discriminatorias para revertir desigualdades por adscripción; y otras acciones.
4.  El derecho a un nivel de vida adecuado frente a la pobreza y la desigualdad: diagnóstico crítico de América Latina y el Caribe
El derecho a un nivel de vida adecuado supone traducir dinámicamente el crecimiento en reducción de pobreza y de brechas de acceso a activos y prestaciones.  En América Latina esta dinámica no parece cumplirse como lo prescribe el derecho, al menos en perspectiva sistémica.  Al respecto el gráfico 1 resulta ilustrativo, pues muestra la disociación entre el aumento del PIB en años recientes y al mismo tiempo, el aumento en número de pobres (en parte por el ajuste al crecimiento demográfico, pero no totalmente).  Esta tendencia al aumento del número de pobres e indigentes recién se revierte de manera incipiente a partir del 2004.  Por otro lado, el porcentaje de pobres disminuyó en proporción mucho menor a ese incremento del PIB.
 
Gráfico 1  
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De esta manera, sociedades altamente inequitativas como las nuestras plantean deudas fuertes y urgentes si se considera que los derechos humanos, incluidos los sociales, son la base ética orientadora del desarrollo.  Sobre todo si se piensa que gran parte de la pobreza que tales sociedades tienen resulta evitable al considerar su nivel de desarrollo expresado en PIB por habitante.  La explicación de ello viene dada sobre todo por la desigualdad que acompaña desde larga data a las sociedades de la región, y sintetiza estructuras económicas, sociales, de género y étnicas altamente segmentadas. 
Tal vez la señal más elocuente del problema de la inequidad en la región sea la distribución del ingreso, la más desigual entre todas las regiones del mundo.  En efecto, la mala distribución del ingreso en América Latina queda en evidencia al constatar la reducida participación en el ingreso del 40% más pobre cuando se contraste con el decil más rico, y cuando se observa que entre 1990 y el 2005 la relación de ingresos medios mejora en algunos países pero empeora en otros, manteniendo en promedio regional una rigidez distributiva sorprendente. (véase el gráfico 2).  

Pero dicha distribución es, a la vez, causa y efecto de otras desigualdades tales como las que se generan en la educación y el empleo, o las que se reproducen intergeneracionalmente por adscripción étnica y de género, por distribución espacial y por dependencia demográfica (ver Machinea y Hopenhayn, 2005).  De hecho, la distribución del ingreso per cápita de los hogares refleja de manera cercana la forma (desigual) en que la educación, el conocimiento, el patrimonio y el acceso al empleo y al financiamiento se distribuyen entre la población de los países de la región.  

Además, una sociedad inequitativa desde el punto de vista económico y político tiende a generar instituciones económicas y sociales que defienden los privilegios de aquellos con mayor influencia (ibíd., 2005).  Tal como se señalaba en el acápite anterior, existe una relación entre poder y privilegios que hace que los excluidos lo sean doblemente, por falta de acceso a recursos y activos, y falta de poder para incidir socialmente en la redistribución de los primeros.  

Las desigualdades distributivas atentan contra los derechos en más de un sentido.  Primero, porque a partir de un cierto nivel económico general de la sociedad, es éticamente impugnable que un gran contingente de personas se vea impedido de alcanzar una calidad de vida decente y ejercer sus legítimos derechos.  El caso más elocuente es que estas brechas distributivas pueden marcar mayor o menor posibilidad de sobrevivir en los primeros años de la infancia, vale decir, cuando la concentración de la riqueza implícitamente segmenta el pleno derecho a la vida, que es el primero de los derechos.  Y tan elocuente es cuando una mala distribución del ingreso lleva a que haya países de la región donde la subnutrición, la desnutrición global y la desnutrición aguda mantienen niveles altos –sobre todo en la población en extrema pobreza, en la perteneciente a minorías étnicas y en la asentada en zonas rurales-, en circunstancias en que la región produce suficientes alimentos para garantizar una dieta adecuada para tres veces su población. 

[image: image2.wmf]Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas 

de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

a/ Zonas urbanas.

b/ Este país forma parte de la OCDE, pero aquí se lo considera como parte del grupo latinoamericano.
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El gráfico 3 compara la pobreza relativa de los niños y niñas de países latinoamericanos con la de países de la OECD usando este indicador.
   Los resultados y confirman en qué medida la peor distribución del ingreso en los países de la región, comparado con los países de la OCDE, redunda en mayor pobreza relativa de niños y niñas en América Latina y el Caribe.  En efecto, la pobreza relativa que afecta a la infancia en los 17 países latinoamericanos es en todos ellos y sin excepción mayor que la de los países de la OCDE.  Mientras en los 23 países de la OCDE entre 2% y 17% de los menores de hasta 18 años de edad viven en pobreza (con menos del 50% del ingreso mediano de la sociedad), en los países latinoamericanos dicho porcentaje varía entre 22% y 34%, totalizando alrededor de 52 millones de niños pobres (28,5% del total).Esto muestra, en suma, que una proporción absolutamente excesiva de niños y niñas en América Latina no accede a derechos que los países han suscrito respecto de la Convención del Niño, ni accederá a derechos de acceso al bienestar en sus vidas como adultos, por estructuras distributivas muy injustas que no lo permiten.
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5.
Hacia un pacto social basado en el enfoque de derechos

Una noción de Protección Social basada en derechos se inscribe en la noción de ciudadanía social planteada en el primer apartado de este artículo.  En otras palabras, estar protegido contra riesgos evitables relativos a pobreza, salud y vejez tiene que ver con pertenecer efectivamente a una sociedad cuyo desarrollo se funda en un enfoque de derechos.  

En este contexto, las políticas sociales deben socorrer a la sociedad en sus indefensiones y mitigar inseguridades que generan mayor sentimiento de vulnerabilidad entre sus miembros.  Esto reclama medidas anticipatorias y correctivas –inversión social para el fortalecimiento del capital humano y social,  seguridad social asociada al trabajo, así como redes de protección y paliativas en su ausencia-. 


La puesta en marcha de un sistema integral de protección social, tal como se plantea en el párrafo anterior, no puede sustraerse de las referidas tensiones entre derechos, recursos, patrones distributivos y diseños institucionales.  Se ha señalado ya en páginas anteriores que no existen soluciones universales, y que en cada caso el contenido efectivo de los derechos sociales tiene que contemplar los recursos susceptibles de distribución y cómo ampliarlos.


Todo esto debe tener como respaldo un acuerdo o pacto social, que institucionaliza el compromiso de todos los actores con un proyecto compartido de sociedad al que se aspira.  Se requiere de dicho pacto o contrato por la envergadura de la tarea (innovaciones institucionales, magnitud y asignación de recursos y la forma en que la solidaridad plasma en transferencias efectivas) y los intereses que puede afectar.  Además, el pacto permite poner en marcha políticas de Estado cuya temporalidad es mayor y da continuidad a las mismas.  En otras palabras, el pacto  es un instrumento político para mantener las políticas sociales en el mediano y largo plazo, blindando partes del gasto social con mayor impacto distributivo, y asegurando los recursos fiscales para el financiamiento que permite la continuidad en el tiempo de los programas. 


Un pacto social tiene aspectos sustantivos y procedimentales. Los primeros se refieren a los contenidos, y se relacionan con pisos mínimos, formas concretas de solidaridad y transferencias, progresividad en cobertura y calidad de prestaciones, expansión del acceso.  
Los aspectos procedimentales tienen relación con cómo se convoca al pacto, quiénes participan, cuáles son los procedimientos de deliberación y representación, cómo se fiscalizan los acuerdos y contabilizan sus aplicaciones, de qué manera cumple el Estado su rol regulador.  

Un pacto o acuerdo de protección social, centrado en la titularidad universal de derechos sociales, parte de la base de que los ciudadanos son titulares de tales derechos por definición; pero se ocupa luego de definir cuáles y cuánto de tales derechos deben garantizarse para toda la sociedad, teniendo como referencia el grado histórico de avance de las respectivas sociedades y la previsión de los riesgos que la ciudadanía enfrenta.  Esto implica generar consensos entre todos los actores para que convengan en mecanismos de transferencias que plasman el principio de solidaridad social, expresado en la distribución intra e intergeneracional de recursos materiales y financieros, de acceso a salud y educación, de riesgos y oportunidades, entre otros.


Los contenidos de un pacto o contrato social basado en derechos no pueden generalizarse para todos los países y momentos, pues la universalidad de los derechos tiene que traducirse históricamente a estándares de realización considerados adecuados  y viables.  Por lo mismo, el pacto fija al mismo tiempo contenidos y umbrales mínimos, como ritmos de expansión en el tiempo.  

A modo tentativo, quisiera cerrar este artículo con los elementos que podrían constituir la base de negociación para la construcción del pacto en cuestión, a saber
: 
· Piso de protección social al cual todo miembro de la sociedad, por ser ciudadano, debe tener acceso.

· Ritmo expansivo de ese piso, y secuencia y progresividad en la ampliación de esferas de protección y provisión.  

· Formas concretas de solidaridad con mecanismos instituidos de transferencias de activos a pasivos, de grupos de mayores ingresos a grupos de menores ingresos, de población más protegida a población más vulnerable.

· Una institucionalidad social que tenga suficiente autoridad y legitimidad  para aplicar las políticas del caso.  

· Formas instituidas de regulación que el Estado hace cumplir, y que permiten garantizar que se ejerzan estas formas de solidaridad: sea en la combinación idónea público-privada para el financiamiento de prestaciones y de provisión de servicios, en la combinación entre aportes individuales y retribuciones públicas, en carga y estructura tributaria, en distribución de costos y beneficios en las reformas laborales.

· Un esquema progresivo, tanto en materia de gasto social como de carga tributaria, que a su vez vincule de manera constitucional cierta proporción de la segundo con ciertos aspectos del primero, a fin de surtir un impacto positivo sobre la universalización de la ciudadanía social. 
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Fuente: CEPAL, Panorama social de América Latina, edición 2006.


a/ Incluye a la población indigente. b/ proyecciones
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Extraído de CEPAL, 2007


Fuente: CEPAL, sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos países y Banco Mundial, World Development Indicators (WDI).


a/ Zonas urbanas.














GRÁFICO 2


AMÉRICA LATINA: PARTICIPACIÓN DE LOS HOGARES EN EL INGRESO TOTAL SEGÚN DECILES DE INGRESO ALREDEDOR DE 2005 Y RELACIÓN DE INGRESOS MEDIOS ENTRE AMBOS, 1990-2005














� Los contenidos de este artículo se basan parcialmente en fuentes previas del mismo autor.  Entre otros,  CEPAL (2006) y Machinea y Hopenhayn (2005).


� Esta interdependencia se explicita en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966.  





� Ver Hopenhayn, 2005.


� Datos posteriores de la CEPAL para el 2005 y 2006 (basados en proyecciones) muestran un ligero cambio positivo, aunque todavía incierto, de mayor crecimiento económico y una disminución de la pobreza y la extrema pobreza, tanto en porcentaje como en número de personas.


� Basado en CEPAL-UNICEF, 2005.


� Basado en CEPAL, 2006.


� Basado en CEPAL (2006).
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				Volumen de Población								Porcentaje de Población

				Indigentes		Pobres no indigentes		Total pobres		PIB percápita		Indigentes		Pobres no indigentes		Pobres

		1980		62		73.5		136		109		18.6		21.9		40.5										1980		3620

		1990		93		106.8		200		100		22.5		25.8		48.3										1990		3321

		1997		89		115.0		204		115		19.0		24.5		43.5										1997		3817

		1999		89		122.0		211		117		18.5		25.3		43.8										2000		3886

		2002		97		124.0		221		113		19.4		24.6		44.0										2002		3746

		2004		88		129.8		217		118		16.9		25.1		42.0										2004		3923

		2005		81		127.9		209		122		15.4		24.4		39.8										2005		4040

		2006 b/		79		126.3		205		127		14.7		23.8		38.5										2006 a/		4226

																Volumen de población
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				Pobreza		GDP pc (2000 ppp)

		Brasil		33.8		7366.199																								Brasil		7366.199

		Panamá		33.2		6254.113																								Panamá		6254.113

		Bolivia		31.2		2394.834																								Bolivia		2394.834

		Argentina a/		29.5		12252.7																								Argentina		12252.7

		Paraguay		29.3		4612.995																								Paraguay		4612.995

		Honduras		28.2		2499.731																								Honduras		2499.731

		Perú		28.0		4730.663																								Perú		4730.663

		El Salvador		27.6		4702.249																								El Salvador		4702.249

		Nicaragua		26.9		3211.212																								Nicaragua		3211.212

		Venezuela		26.9		5632.246																								Venezuela		5632.246

		República Dominicana		26.0		6153.232																								República Dominicana		6153.232

		Colombia		25.8		6110.465																								Colombia		6110.465

		Chile		25.3		9197.043																								Chile		9197.043

		Costa Rica		24.3		8891.974																								Costa Rica		8891.974

		Uruguay a/		23.5		8831.981																								Uruguay		8831.981

		México b/		23.0		8919.52																								México		8919.52

		Ecuador a/		22.7		3350.966																								Ecuador		3350.966

		Estados Unidos		21.9		34113.69																								Estados Unidos		34113.69

		Italia		16.6		24936.17																								Italia		24936.17

		Nueva Zelandia		16.3		20009.88																								Nueva Zelandia		20009.88

		Irlanda		15.7		30027.75																								Irlanda		30027.75

		Portugal		15.6		17346.12																								Portugal		17346.12

		Reino Unido		15.4		24675.17																								Reino Unido		24675.17

		Canadá		14.9		27879.88																								Canadá		27879.88

		Australia		14.7		26181.04																								Australia		26181.04

		Japón		14.3		25974.16																								Japón		25974.16

		España		13.3		19968.64																								España		19968.64

		Polonia		12.7		9935.109																								Polonia		9935.109

		Grecia		12.4		16714																								Grecia		16714

		Alemania		10.2		26074.69																								Alemania		26074.69

		Austria		10.2		27994.92																								Austria		27994.92

		Países Bajos		9.8		27228.82																								Países Bajos		27228.82

		Luxemburgo		9.1		56267.48																								Luxemburgo		56267.48

		Hungría		8.8		12705.23																								Hungría		12705.23

		Bélgica		7.7		26490.61																								Bélgica		26490.61

		Francia		7.5		25318.22																								Francia		25318.22

		Suiza		6.8		28526.23																								Suiza		28526.23

		República Checa		6.8		13966.56																								República Checa		13966.56

		Suecia		4.2		24525.53																								Suecia		24525.53

		Noruega		3.4		35131.79																								Noruega		35131.79

		Finlandia		2.8		25141.25																								Finlandia		25141.25

		Dinamarca		2.4		29336.57																								Dinamarca		29336.57

		Guatemala		21.6

										Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

										de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

										a/ Zonas urbanas.

										b/ Este país forma parte de la OCDE, pero aquí se lo considera como parte del grupo latinoamericano.
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Pobreza

Porcentaje de niños entre 0 y 18 años que viven bajo la línea de pobreza

Gráfico 3
América Latina (17 países) y OCDE (25 países): Incidencia de la pobreza entre los niños, circa 2000
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		Polonia		4.3		1

		Luxemburgo		4.2		2

		República Checa		4.1		3

		Bélgica		3.9		4

		Portugal		3.2		5

		Alemania		2.7		6

		España		2.7		7

		Italia		2.6		8

		Irlanda		2.4		9

		Japón		2.3		10

		Nueva Zelandia		2.0		11

		Hungría		1.9		12

		Países Bajos		1.7		13

		Suecia		1.2		14

		Dinamarca		0.6		15

		Finlandia		0.5		16

		Francia		-0.2		17

		Grecia		-0.3		18

		Canadá		-0.4		19

		Australia		-1.7		20

		Noruega		-1.8		21

		Estados Unidos		-2.4		22

		Reino Unido		-3.1		23

		Argentina e/		10.5		1

		Brasil		3.6		2

		El Salvador		3.4		3

		Panamá		3.4		4

		Costa Rica		3.0		5

		Uruguay c/		3.0		6

		Venezuela		3.0		7

		Bolivia d/		2.7		8

		Ecuador c/		2.4		9

		Colombia		1.7		10

		Honduras		0.8		11

		México b/		0.6		12

		República Dominicana		0.6		13

		Chile		-0.3		14

		Paraguay a/		-2.1		15

		Perú		-2.7		16

		Nicaragua		-3.4		17

										Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

										de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

										a/ Área metropoitana de Asunción.

										b/ Este país forma parte de la OCDE, pero aquí se lo considera como parte del grupo latinoamericano.

										c/ Zonas urbanas.

										d/ 8 ciudades principales y El Alto.

										e/ Área metropolitana de Buenos Aires.

										Nota: En El Salvador el año base es 1995, en Nicaragua es 1993 y en Perú y República Dominicana es 1997. Para los restantes países

										latinoamericanos el año base es entre 1989 y 1991.
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Cambio en puntos porcentuales

América Latina (17 países) y OCDE (23 países): Cambios en la incidencia de la pobreza infanil, c. 1990 - c. 2000
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				0 a 5 años		6 a 12 años		13 a 18 años

		Brasil		39.3		35.9		26.7

		Panamá		35.7		35.3		27.7

		Paraguay		31.6		31.8		23.4

		Bolivia		31.4		33.5		27.8

		Argentina a/		30.9		30.9		26.7

		Honduras		30.9		29.8		23.0

		Perú		30.2		30.7		22.7

		Venezuela		29.8		28.3		21.9

		El Salvador		29.2		29.4		23.7

		Nicaragua		29.1		28.0		23.3

		Uruguay a/		28.2		23.8		18.6

		República Dominicana		26.8		26.8		24.3

		Chile		26.3		26.3		23.3

		Colombia		26.2		27.7		23.1

		Costa Rica		25.5		26.7		20.5

		Ecuador a/		25.5		24.8		17.5

		México		23.4		25.5		19.6

												Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

												de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

												a/ Zonas urbanas.
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Porcentaje de niños que viven bajo la línea de pobreza

América Latina (17 países): Incidencia de la pobreza entre los niños según grupos de edad, circa 2000
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		País		Pobreza 50%

				0-5		6 y más

				0 a 5 años		6 a 18 años

		México		23.4		22.8

		Costa Rica		25.5		23.8

		Ecuador a/		25.5		21.5

		Colombia		26.2		25.7

		Chile		26.3		25.0

		República Dominicana		26.8		25.7

		Uruguay a/		28.2		21.5

		Nicaragua		29.1		26.0

		El Salvador		29.2		26.9

		Venezuela		29.8		25.5

		Perú		30.2		27.1

		Argentina a/		30.9		29.0

		Honduras		30.9		26.9

		Bolivia		31.4		31.1

		Paraguay		31.6		28.1

		Panamá		35.7		31.9

		Brasil		39.3		31.5

										Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

										de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

										a/ Zonas urbanas.
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América Latina (17 países): Incidencia de la pobreza entre los niños según grupos de edad, circa 2000
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				Zonas urbanas		Zonas rurales

		Brasil		27.7		61.1

		Colombia		23.4		30.5

		Chile		21.6		47.9

		República Dominicana		21.1		34.4

		Venezuela a/		19.8		42.1

		Panamá		17.9		53.7

		Costa Rica		16.1		34.3

		Nicaragua		14.1		42.4

		El Salvador		12.3		44.9

		Bolivia		12.0		59.4

		Perú		11.0		53.3

		Paraguay		10.7		47.2

		Honduras		9.2		41.8

		México		8.2		43.4

										Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

										de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

										a/ Información de 1990.
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Zonas rurales

Zonas urbanas

Porcentaje de niños que viven bajo la línea de pobreza

América Latina (14 países): Incidencia de la pobreza entre los niños según residencia geográfica, circa 2000
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		ARGENTINA - OCTUBRE 1990 /solo G. Bs. As.		22				74.1		Agentina		52.1

		Bolivia - 1989		19.7				25.9		Bolivia		6.2

		Brasil - 1990		30.2				36.6		Brasil		6.4

		CHILE CASEN - NOVIEMBRE 1990		25.6				12.2		Chile		-13.4

		Colombia - 1991 (sin tamaño establecimiento)		24.1				25.5		Colombia		1.4

		COSTA RICA - 1990		21.3				17.4		Costa Rica		-3.9

		Ecuador - SEPTIEMBRE 1990		20.3				17.5		Ecuador		-2.8

		El Salvador - 1995		24.2				25.8		El Salvador		1.6

		Honduras - 1990		27.4				24.5		Honduras		-2.9

		MEXICO - TERCER TRIMESTRE 1989		22.4				17.3		México		-5.1

		Nicaragua 1993		30.3				22.6		Nicaragua		-7.7

		Panamá 1991		29.8				25.8		Panamá		-4.0

		Paraguay 1990 - Asunción		19.4				16.8		Paraguay		-2.6

		Peru - 1997		30.7				33.4		Perú		2.7

		R. Dominicana 1997		25.4				31.6		República Dominicana		6.2

		URUGUAY - SEGUNDO SEMESTRE 1990		20.5				26.7		Uruguay		6.2

		Venezuela - Segundo semestre 1990		23.9				42.9		Venezuela		19.0

		Hungría		13.5		1

		Italia		4.1		2

		Alemania		1.1		3

		Finlandia		0.8		4

		Países Bajos		0.3		5

		Bélgica		0.2		6

		Suecia		-0.2		7

		Canadá		-1.3		8

		Noruega		-3.2		9

		Estados Unidos		-7.3		10

		Reino Unido		-10.8		11

		Agentina e/		52.1		1

		Venezuela		19.0		2

		Brasil		6.4		3

		Bolivia d/		6.2		4

		República Dominicana		6.2		5

		Uruguay b/		6.2		6

		Perú		2.7		7

		El Salvador		1.6		8

		Colombia		1.4		9

		Paraguay c/		-2.6		10

		Ecuador b/		-2.8		11

		Honduras		-2.9		12

		Costa Rica		-3.9		13

		Panamá		-4		14

		México a/		-5.1		15

		Nicaragua		-7.7		16

		Chile		-13.4		17

		Agentina		52.1

		Venezuela		19

		Brasil		6.4

		Bolivia		6.2

		República Dominicana		6.2

		Uruguay		6.2

		Perú		2.7

		El Salvador		1.6

		Colombia		1.4				Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

		Paraguay		-2.6				de hogares de los respectivos países, y "Principles and practicalities in measuring child poverty for rich countries",

		Ecuador		-2.8				Innocenti Working Paper 2005-01, Miles Corak, Innocenti Research Centre, 2005.

		Honduras		-2.9

		Costa Rica		-3.9				a/ Este país forma parte de la OCDE, pero aquí se lo considera como parte del grupo latinoamericano.

		Panamá		-4				b/ Zonas urbanas.

		México		-5.1				c/ Área metropolitana de Asunción.

		Nicaragua		-7.7				d/ 8 ciudades principales y El Alto

		Chile		-13.4				e/ Área metropolitana de Buenos Aires.

								Nota: En El Salvador el año base es 1995, y en Perú y República Dominicana es 1997. Para los restantes países

								latinoamericanos el año base es entre 1989 y 1991.
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Cambio en puntos porcentuales

América Latina (17 países) y OCDE (11 países): Cambios en la incidencia de la pobreza infantil usando la línea de pobreza de 1990, circa 2000
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				mono

		Reino Unido		23.8																1

		Estados Unidos		23.2																2

		Suecia		20.9																3

		Noruega		17.3																4

		Canadá		17.0																5

		Finlandia		15.0																6

		Alemania Occidental		12.4																7

		Bélgica		10.7																8

		Hungría		9.6																9

		Países Bajos		8.6																10

		Luxemburgo		7.1																11

		Italia		5.7																12

		República Dominicana		21.5																1

		El Salvador		20.0																2

		Venezuela		18.9																3

		Honduras		18.2																4

		Ecuador b/		18.0																5

		Costa Rica		17.3																6

		Nicaragua		17.3																7

		Paraguay e/		17.3																8

		Colombia		16.5																9

		Panamá		16.4																10

		Brasil		14.7																11

		Bolivia d/		14.3																12

		Argentina c/		14.0																13

		Perú		12.6																14

		Uruguay b/		11.6																15

		México a/		11.4																16

		Chile		11.3																17

						Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

						de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

		♠				a/ Este país forma parte de la OCDE, pero aquí se lo considera como parte del grupo latinoamericano.

						b/ Zonas urbanas.

						c/ Área metropolitana de Buenos Aires.

						d/ 8 ciudades principales y El Alto

						e/ Área metropolitana de Asunción.
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Porcentaje de niños que viven en familias monoparentales

América Latina (17 países) y OCDE (12 países): Niños que viven en familias monoparentales, circa 2000
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		Noruega		34.4

		Suecia		30.9

		Países Bajos		29.3

		Estados Unidos		28.8

		Finlandia		18.9

		Canadá		18.8

		Alemania Occidental		17.2

		Luxemburgo		16.4

		Bélgica		13.1

		Hungría		13.1

		Italia		10.7

		Ecuador a/		10.1

		Argentina e/		8.1

		Chile		8.1

		Colombia		7.9

		Bolivia d/		7.4

		Perú		7.2

		Paraguay c/		6.5

		México b/		6.4

		Panamá		5.6

		Uruguay a/		5.6

		Costa Rica		5.3

		Venezuela		4.4

		República Dominicana		3.9

		El Salvador		3.5

		Nicaragua		2.6

		Honduras		2.2

		Brasil		2

								Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

								de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

								a/ Zonas urbanas.

								b/ Este país forma parte de la OCDE, pero aquí se lo considera como parte del grupo latinoamericano.

								c/ Área metropolitana de Asunción.

								d/ 8 ciudades principales y El Alto

								e/ Área metropolitana de Buenos Aires.
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Porcentaje de niños

América Latina (17 países) y OCDE (11 países): Niños que viven con padres con educación universitaria, circa 2000



graf9

		Luxemburgo		84.9

		Países Bajos		77.9

		Noruega		77.5

		Finlandia		75.3

		Alemania Occidental		74.7

		Canadá		73.5

		Suecia		73.3

		Estados Unidos		70.6

		Bélgica		67.7

		Italia		63.0

		Reino Unido		55.3

		Hungría		54.9

		Uruguay d/		92.7

		Perú		83.7

		México e/		83.5

		Ecuador d/		81.9

		Bolivia c/		81.2

		Honduras		80.8

		Panamá		80.2

		Chile		79.4

		Costa Rica		79.0

		Colombia		78.5

		Nicaragua		77.6

		Brasil		77.5

		Paraguay b/		77.1

		República Dominicana		76.5

		El Salvador		75.2

		Venezuela		74.0

		Argentina a/		73.9

								Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

								de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

								a/ Área metropolitana de Buenos Aires.

								b/ Área metropolitana de Asunción.

								c/ 8 ciudades principales y El Alto

								d/ Zonas urbanas.

								e/ Este país forma parte de la OCDE, pero aquí se lo considera como parte del grupo latinoamericano.
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Porcentaje de niños

América Latina (17 países) y OCDE (12 países): Niños que viven con padres en trabajo remunerado, circa 2000
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		Noruega		83.2

		Suecia		82.7

		Finlandia		75.3

		Canadá		69

		Estados Unidos		66.8

		Países Bajos		62.1

		Alemania Occidental		57.5

		Reino Unido		52.2

		Bélgica		52

		Hungría		50.9

		Luxemburgo		50.5

		Italia		37.8

		Bolivia e/		56.1

		Uruguay c/		49.7

		Paraguay d/		49

		Venezuela		48.7

		Ecuador c/		46.1

		Argentina b/		45.6

		Colombia		45.5

		Perú		44.3

		El Salvador		43.4

		Brasil		42.9

		Nicaragua		40.6

		México a/		40.2

		República Dominicana		39.6

		Costa Rica		37.9

		Panamá		37.5

		Chile		35.3

		Honduras		33.2

								Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

								de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

								a/ Este país forma parte de la OCDE, pero aquí se lo considera como parte del grupo latinoamericano.

								b/ Área metropolitana de Buenos Aires.

								c/ Zonas urbanas.

								d/ Área metropolitana de Asunción.

								e/ 8 ciudades principales y El Alto
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Porcentaje de niños

América Latina (17 países) y OCDE (12 países): Niños que viven con madres en trabajo remunerado, circa 2000
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		Suecia		19.5

		Canadá		13.3

		Noruega		10.5

		Finlandia		9.4

		Bélgica		8.0

		Estados Unidos		5.6

		Reino Unido		1.6

		Países Bajos		1.5

		Alemania Occidental		1.4

		Italia		-4.1

		Luxemburgo		-6.9

		Hungría		-29.6

		Chile		44.2

		El Salvador		42.2

		Costa Rica		9.9

		México e/		-2.0

		Panamá		-2.8

		Honduras		-4.1

		Ecuador b/		-6.0

		Colombia		-8.8

		Paraguay d/		-9.8

		Nicaragua		-12.4

		República Dominicana		-13.0

		Brasil		-27.5

		Perú		-27.6

		Bolivia c/		-30.5

		Uruguay b/		-33.7

		Venezuela		-45.9

		Argentina a/		-60.9

								Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

								de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

								a/ Área metropolitana de Buenos Aires.

								b/ Zonas urbanas.

								c/ 8 ciudades principales y El Alto

								d/ Área metropolitana de Asunción.

								e/ Este país forma parte de la OCDE, pero aquí se lo considera como parte del grupo latinoamericano.

								Nota: En El Salvador el año base es 1995, en Nicaragua es 1993 y en Perú y República Dominicana es 1997. Para los restantes países

								latinoamericanos el año base es entre 1989 y 1991.
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Variación porcentual de los ingresos

América Latina (17 países) y OCDE (12 países): Cambios en los ingresos laborales entre los padres pertenecientes al 25% peor pagado, c. 1990 - c. 2000
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		Brasil		60.1				Brasil		33.8		Brasil		20.3		13.5

		Panamá		70.5				Panamá		33.2		Panamá		23.4		9.8

		Argentina		89.3				Argentina a/		32.5		Argentina d/		29.0		3.5

		Honduras		100.0				Honduras		28.2		Honduras		28.2		0.0

		Perú		76.2				Perú		28		Perú		21.3		6.7

		El Salvador		86.7				El Salvador		27.6		El Salvador		23.9		3.7

		Nicaragua		99.9				Nicaragua		26.9		Nicaragua		26.9		0.0

		Venezuela		93.3				Venezuela		26.9		Venezuela		25.1		1.8

		República Dominicana		89.2				República Dominicana		26		República Dominicana		23.2		2.8

		Colombia		95.9				Colombia		25.8		Colombia		24.8		1.0

		Chile		33.1				Chile		25.3		Chile		8.4		16.9

		Costa Rica		44.0				Costa Rica		24.3		Costa Rica		10.7		13.6

		Uruguay		21.7				Uruguay a/		23.5		Uruguay c/		5.1		18.4

		México		68.1				México b/		23		México		15.7		7.3

		Ecuador		91.2				Ecuador a/		22.7		Ecuador c/		20.7		2.0

		Bolivia		93.8				Bolivia		22.4		Bolivia b/		21.0		1.4

		Paraguay		72.3				Paraguay		17.3		Paraguay a/		12.5		4.8

																				Fuente: Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas

																				de hogares de los respectivos países, y "Child Poverty in Rich Countries 2005", Report Card No 6, Innocenti Research Centre, 2005.

																				a/ Área metropolitana de Asunción.

																				b/ 8 ciudades principales y El Alto

																				c/ Zonas urbanas.

																				d/ Área metropolitana de Buenos Aires.





graf12

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



Niños cuyos ingresos familiares son insuficientes para una alimentación adecuada

Total niños pobres

Porcentaje de niños

América Latina (17 países): Niños que viven bajo la línea de pobreza, y niños que además no tienen ingresos suficientes para una alimentación adecuada, circa 2000



pobreza

		

										Pobreza 50%																		Pobreza Cepal				Pobreza 40				Pobreza 60						Líneas								Cruce 50% y pobreza cepal niños 0-18

		País				Año		Cobertura		Total pobres		Total niños								19 y más								Niños 0-18		Total		Niños 0-18		Total		Niños 0-18		Total				40% mediana		50% mediana		60% mediana				Indigentes/pobresr		pobres no ind/pobresr		Indigentes/no pobresr		pobres no ind/no pobresr

														0-5		6-12		13-18

		ARGENTINA - OCTUBRE 1990 /solo G. Bs. As.		Argentina		1990		GBA		19.2		22.0		26.4		23.7		15.1		17.7								30.5		21.1		14.5		12.7		31.5		27.2				801576.4		1001970.5		1202364.6				8.4		13.0		0		9.1

		Argentina - 2002 - Gran Buenos Aires		Argentina		2002		GBA		21.5		32.5		34.5		32.6		30.5		16.3								60.1		41.4		23.1		15.1		41.8		29.4				195.8		244.7		293.7				29.9		3.6		3.1467298196		25.3

		Argentina - 2002		Argentina		2002		Urbano		20.3		29.5		30.9		30.9		26.7		15.6								62.6		45.3		22.5		14.7		39.4		28.1				175.3		219.1		262.9				29.9		1.3		5.8625155475		29.2

		Bolivia - 1989		Bolivia		1989		8 ciudades ppales y El Alto		18.9		19.7		21.7		20.7		16.3		18.2								57.1		52.1		13.9		13.8		28.3		26.7				118.8		148.5		178.2				20.3		0.7		6.9650850492		33.0

		Bolivia - 2002 - Ocho ciudades ppales + El Alto		Bolivia		2002		8 ciudades ppales y El Alto		18.7		22.4		25.2		23.7		17.7		15.6								57.4		49.0		16.1		13.2		30.1		25.4				298		372.5		447				21.9		1.4		4.1916167665		32.3

		Bolivia - 2002		Bolivia		2002		Nacional		27.8		31.2		31.4		33.5		27.8		24.6								69.2		61.9		25.6		22.7		36.3		32.4				200.2		250.2		300.3				35.3		0.2		13.9300208402		29.3

		Brasil - 1990		Brasil		1990		Nacional		24.7		30.2		34.7		31.7		23.4		20.7								57.3		47.4		22.6		18.2		36.8		30.6				5808.6		7260.7		8712.8				28.3		3.2		4.3448858833		24.0

		Brasil - 2001 - TAMEST=carteira		Brasil		2001		Nacional		24.1		33.8		39.3		35.9		26.7		18.4								51.7		37.4		26.0		18.1		41.3		30.2				150.1		187.6		225.2				20.3		13.3		0.0596913107		18.1

		CHILE CASEN - NOVIEMBRE 1990		Chile		1990		Nacional		19.2		25.6		28.8		27.4		20.1		15.6								50.1		38.4		17.2		12.5		33.8		26.1				18905.2		23631.5		28357.8				17.9		7.8		0.8997292284		23.9

		Chile - 2000		Chile		2000		Nacional		19		25.3		26.3		26.3		23.3		15.7		-0.2		-0.3		0.1		28.7		20.5		16.8		12.3		33.6		26.0				62552.4		78190.5		93828.5				8.4		14.2		0		6.1

		Colombia - 1991 (sin tamaño establecimiento)		Colombia		1991		Nacional		19.8		24.1		26.8		25.5		19.7		16.5								64.6		55.6		15.6		12.9		31.9		26.5				25939.2		32424		38908.8				26.0		0.6		10.1688178077		34.5

		Colombia - 2002 (sin tamaño de empresa)		Colombia		2002		Nacional		21.1		25.8		26.2		27.7		23.1		18.0								61.4		51.0		18.1		14.9		34.4		28.1				131983.6		164979.5		197975.4				26.6		1.1		7.5510217101		30.7

		COSTA RICA - 1990		Costa Rica		1990		Nacional		18.2		21.3		23.3		22.7		17.0		15.8								32.7		26.2		14.6		12.7		29.3		25.1				6228.1		7785.1		9342.1				11.9		8.9		0.0577796121		11.9

		Costa Rica - 2002		Costa Rica		2002		Nacional		20.6		24.3		25.5		26.7		20.5		18.2								25.9		20.3		17.4		15.0		31.8		26.7				42066.9		52583.6		63100.3				10.7		10.7		0		4.5

		Ecuador - SEPTIEMBRE 1990		Ecuador		1990		Urbano		17.2		20.3		22.0		22.0		16.6		14.6								69.7		61.8		12.2		10.5		27.2		23.6				27181.2		33976.5		40771.8				22.8		0.3		13.7851430456		42.4

		Ecuador - 2002		Ecuador		2002		Urbano		18.7		22.7		25.5		24.8		17.5		15.9								58.1		48.9		15.1		12.4		30.9		25.7				61		76.3		91.5				21.6		2.1		4.3989254533		32.5

		El Salvador - 1995		El Salvador		1995		Nacional		20.6		24.2		27.5		26.2		18.7		17.3								62.2		54.0		17.8		15.2		30.9		26.5				351.1		438.9		526.6				22.3		3.3		5.6852257071		34.5

		El Salvador - 2001		El Salvador		2001		Nacional		23.4		27.6		29.2		29.4		23.7		20.3								57.8		48.8		21.0		17.8		34.4		29.5				468.2		585.2		702.3				24.8		3.8		3.6153989213		27.7

		GUATEMALA - 1998		Guatemala		1998		Nacional		19.1		21.6		25.2		22.6		16.0		16.3								67.8		60.9		13.1		11.7		30.4		26.6				318.2		397.8		477.4				25.3		0.2		18.2867799593		36.4

		Honduras - 1990		Honduras		1990		Nacional		24.5		27.4		29.4		28.7		22.7		21.0								85.2		80.5		19.9		17.9		34.9		31.3				70		87.5		105				45.3		0.0		65.350544166		30.2

		Honduras - 2002		Honduras		2002		Nacional		24.6		28.2		30.9		29.8		23.0		20.7								82.6		77.0		20.3		17.5		35.4		31.2				483.7		604.6		725.6				41.9		0.0		48.888793731		32.2

		MEXICO - TERCER TRIMESTRE 1989		México		1989		Nacional		18.9		22.4		25.3		24.9		16.5		15.5		3.7						55.2		47.4		14.3		11.9		30.3		25.9				154535.6		193169.5		231803.4				20.5		2.8		4.0686998848		30.1

		MEXICO - TERCER TRIMESTRE 1998 /ENIGH		México		1998		Nacional		20.7		26.1		28.6		28.1		21.0		16.5								56.6		46.8		16.9		13.3		33.8		27.5				863		1078.7		1294.4				22.0		5.1		4.1001436995		27.8

		México - 2002		México		2002		Nacional		18.6		23.0		23.4		25.5		19.6		15.6								48.9		39.3		14.6		11.7		31.4		25.8				1358		1697.5		2037				15.9		7.3		1.6507788886		24.9

		NICARAGUA - 1993		Nicaragua		1993		Nacional		27.4		30.3		33.2		31.3		25.1		24.0								78.0		73.6		22.6		20.3		34.8		31.8				160		200		240				39.4		0.0		30.0319715808		32.0

		Nicaragua - 2001		Nicaragua		2001		Nacional		23.2		26.9		29.1		28.0		23.3		19.5								76.0		69.3		19.9		16.9		33.6		29.2				398.4		497.9		597.5				34.5		0.0		28.5308340396		34.6

		PANAMA - AGOSTO 1991		Panamá		1991		Nacional		24.2		29.8		30.7		31.6		26.8		20.4								53.7		42.8		22.9		18.1		36.9		30.4				68.1		85.1		102.1				24.8		5.4		1.6138197522		22.8

		Panamá - 2002		Panamá		2002		Nacional		26.5		33.2		35.7		35.3		27.7		22.1								43.8		33.8		26.5		21.0		39.4		31.7				98.4		123		147.6				23.4		9.2		0.2114164905		11.0

		Paraguay - 1990 \ Asunci¢n y Depto. Central		Paraguay		1990		Asunción y DC		16.3		19.4		22.9		18.6		16.7		14.2								50.8		42.2		12.1		9.9		28.9		24.1				92633		115791.3		138949.5				14.7		5.2		2.718702039		29.6

		Paraguay - 2000 - Asunción		Paraguay		2000		Asunción y DC		14.4		17.3		20.8		19.2		11.8		12.5								50.6		42.1		11.9		9.5		24.0		20.4				355772		444715		533658				12.7		4.9		1.3628370457		32.4

		Paraguay - 2000		Paraguay		2000		Nacional		24.8		29.3		31.6		31.8		23.4		20.7								69.8		60.5		23.3		19.4		36.2		30.6				192825.8		241032.2		289238.7				32.7		0.3		12.8538264163		32.9

		Peru - 1997		Perú		1997		Nacional		24.8		30.7		32.9		33.9		25.3		20.4								56.9		46.4		22.9		18.3		36.6		30.1				169		211.3		253.6				29.5		2.3		3.5169416816		23.7

		Perú - 2001		Perú		2001		Nacional		23		28.0		30.2		30.7		22.7		19.3								64.7		54.2		20.6		16.7		35.2		29.2				169.6		212		254.4				23.8		6.2		11.7061260586		30.5

		R. Dominicana 1997		República Dominicana		1997		Nacional		20.8		25.4		24.9		29.5		21.0		16.7								46.1		37.7		16.8		13.5		33.0		27.4				1137.7		1422.1		1706.5				18.3		7.2		1.0553345185		20.0

		Rep. Dominicana - 2002		República Dominicana		2002		Nacional		22.2		26.0		26.8		26.8		24.3		19.5								53.6		44.9		18.6		16.0		32.3		27.8				1389.4		1736.7		2084.1				23.8		2.9		2.3904598919		25.9

		URUGUAY - SEGUNDO SEMESTRE 1990		Uruguay		1990		Urbano		14.3		20.5		23.3		21.7		16.9		11.5								30.1		17.8		12.4		7.9		29.6		21.4				126.4		158		189.6				6.9		12.9		0		10.3

		Uruguay - 2002		Uruguay		2002		Urbano		14.4		23.5		28.2		23.8		18.6		10.4								28.6		15.8		13.5		7.8		33.6		21.8				2490.5		3113.1		3735.7				5.1		15.6		0.0600600601		7.9

		Venezuela - Segundo semestre 1990		Venezuela		1990		Nacional		20		23.9		24.8		25.6		20.6		16.6								48.5		40.0		16.8		14.0		31.2		26.2				428.9		536.1		643.3				18.4		5.6		0.8460292444		24.1

		Venezuela - 2002 - Sólo nacional		Venezuela		2002		Nacional		21.6		26.9		29.8		28.3		21.9		17.9								58.5		48.5		19.5		15.4		34.0		27.8				145399.9		181749.9		218099.8				26.1		1.9		4.1509243867		28.8





datos1

		Pobreza 50% mediana en OCDE

		Dinamarca				2.4

		Finlandia				2.8

		Noruega				3.4

		Suecia				4.2

		Suiza				6.8

		República Checa				6.8

		Francia				7.5

		Bélgica				7.7

		Hungría				8.8

		Luxemburgo				9.1

		Países Bajos				9.8

		Alemania				10.2

		Austria				10.2

		Grecia				12.4

		Polonia				12.7

		España				13.3

		Japón				14.3

		Australia				14.7

		Canadá				14.9

		Reino Unido				15.4

		Portugal				15.6

		Irlanda				15.7

		Nueva Zelandia				16.3

		Italia				16.6

		Estados Unidos				21.9

		Argentina		2002		29.5

		Bolivia		2002		31.2

		Brasil		2001		33.8

		Chile		2000		25.3

		Colombia		2002		25.8

		Costa Rica		2002		24.3

		Ecuador		2002		22.7

		El Salvador		2001		27.6

		Guatemala		1998		21.6

		Honduras		2002		28.2

		México		2002		23

		Nicaragua		2001		26.9

		Panamá		2002		33.2

		Paraguay		2000		29.3

		Perú		2001		28.0

		República Dominicana		2002		26.0

		Uruguay		2002		23.5

		Venezuela		2002		26.9





datos2

		

		Alemania		2.7

		Australia		-1.7

		Bélgica		3.9

		Canadá		-0.4

		Dinamarca		0.6

		España		2.7

		Estados Unidos		-2.4

		Finlandia		0.5

		Francia		-0.2

		Grecia		-0.3

		Hungría		1.9

		Irlanda		2.4

		Italia		2.6

		Japón		2.3

		Luxemburgo		4.2

		Noruega		-1.8

		Nueva Zelandia		2

		Países Bajos		1.7

		Polonia		4.3

		Portugal		3.2

		Reino Unido		-3.1

		República Checa		4.1

		Suecia		1.2

																diferencia

				Argentina		1990		2002		22		32.5				10.5

				Bolivia		1989		2002		19.7		22.4				2.7

				Brasil		1990		2001		30.2		33.8				3.6

				Chile		1990		2000		25.6		25.3				-0.3

				Colombia		1991		2002		24.1		25.8				1.7

				Costa Rica		1990		2002		21.3		24.3				3.0

				Ecuador		1990		2002		20.3		22.7				2.4

				El Salvador		1995		2001		24.2		27.6				3.4

				Honduras		1990		2002		27.4		28.2				0.8

				México		1989		2002		22.4		23				0.6

				Nicaragua - 2001		1993		2001		30.3		26.9				-3.4

				Panamá		1991		2002		29.8		33.2				3.4

				Paraguay		1990		2000		19.4		17.3				-2.1

				Peru		1997		2001		30.7		28				-2.7

				República Dominicana		1997		2002		25.4		26				0.6

				Uruguay		1990		2002		20.5		23.5				3.0

				Venezuela		1990		2002		23.9		26.9				3.0





datos3

				Familia y factores demográficos																Factores del mercado de trabajo				Cambio en los ingresos										pobres																										No pobres

				País		Año		Promedio de edad de los padres		% niños que viven con padre universitario		% niños que viven con madre universitaria		Promedio de hijos por hogar		% niños en familias monoparentales				Niños que viven con padre con empleo remunerado		Niños que viven con madre con empleo remunerado		Padres en el 10% peor pagado		Padres en el 25% peor pagado		Madres en el 10% peor pagado		Madres en el 25% peor pagado				Promedio de edad de los padres		% niños que viven con padre universitario		% niños que viven con madre universitaria		Promedio de hijos por hogar		% niños en familias monoparentales				Niños que viven con padre con empleo remunerado		Niños que viven con madre con empleo remunerado		Padres en el 10% peor pagado		Padres en el 25% peor pagado		Madres en el 10% peor pagado		Madres en el 25% peor pagado				Promedio de edad de los padres		% niños que viven con padre universitario		% niños que viven con madre universitaria		Promedio de hijos por hogar		% niños en familias monoparentales				Niños que viven con padre con empleo remunerado		Niños que viven con madre con empleo remunerado		Padres en el 10% peor pagado		Padres en el 25% peor pagado		Madres en el 10% peor pagado		Madres en el 25% peor pagado

		cae		Reino Unido		1991		36.7		na		na		2.2		17.8				57.4		48.4

						1999		37.9		na		na		2.3		23.8				55.3		52.2		-8.2		1.6		29.2		34.2

				Estados Unidos		1991		37.2		24.4		16.4		2.37		23.4				67		61.7

						2000		38.4		28.8		23.2		2.36		23.2				70.6		66.8		11.2		5.6		59.9		36.1

				Noruega		1991		36.8		27.3		19.5		2.1		23.7				76.2		73.4

						2000		37.8		34.4		33.9		2.2		17.3				77.5		83.2		5.8		10.5		95.7		51.9

		sube		Luxemburgo		1991		38.8		7		3.7		2		10				79.3		37.1

						2000		38.9		16.4		7.3		2.1		7.1				84.9		50.5		-0.8		-6.9		81.9		22.2

				Bélgica		1988		35		11.9		5.3		2.1		5.3				86.3		50.4

						1997		38.1		13.1		6.8		2.2		10.7				67.7		52		7.2		8		7.2		8.2

				México		1989		40.2		5.1		1.6		3.5		11.9				59		13.4

						1998		39.7		5.6		3.1		3.1		13.7				55.7		19.4		-22.4		-20		-40.9		-44.6

				Alemania Occ.		1989		37.9		13.4		6		2		10.4				79.5		48

						2000		39		17.2		11.8		2.1		12.4				74.7		57.5		-22.7		1.4		-2.7		-13.9

				Italia		1991		40.1		9.5		7.2		1.9		6.1				65.9		31.7

						2000		40.4		10.7		9.9		1.9		5.7				63		37.8		-17.5		-4.1		-34.8		-21

				Hungría		1991		37.5		13.2		13.1		2.1		13.9				78.5		62

						1999		37.5		13.1		16.8		2		9.6				54.9		50.9		-76.5		-29.6		-62.3		-42.3

				Países Bajos		1991		37.6		21.4		12.4		2.3		9.5				80		37

						1999		38.9		29.3		23.2		2.2		8.6				77.9		62.1		-1		1.5		91		59

				Suecia		1992		37.6		26.5		22.9		2.2		17.9				77.5		83.6

						2000		39		30.9		32.3		2.2		20.9				73.3		82.7		61.2		19.5		42.2		35.8

		Se mantiene		Canadá		1991		37.2		16.8		11.9		2.3		15.4				73.3		66

						2000		38.8		18.8		17		2.2		17				73.5		69		22		13.3		26.9		27

				Finlandia		1991		37.7		11.7		8.7		2.2		11.5				80.3		82.8

						2000		38.9		18.9		16.8		2.3		15				75.3		75.3		13.1		9.4		-0.5		-1.6

		0.0006588168		ARGENTINA - OCTUBRE 1990 /solo G. Bs. As.				38.5		7.1		5.6				8.1				67.2		29.1												36.4		0		0				10				65.6		10												39		9.1		7.2				7.6				67.6		34.6

				Argentina - 2002 - Gran Buenos Aires				38.9		8.1		5.8				14				73.9		45.6		-66.5		-60.9		-39.4		-64.4				37.2		0.6		0				20.2				55.3		40.4		-66.0		-61.8		-35.2		-66.1				39.7		11.8		8.6				11.1				83		48.1		-67.5		-56.0		-41.3		-64.9

		2.7286228023		Bolivia - 1989				38.2		8.5		2.4				10.6				82.3		45.1												37.7		1.2		0.9				17.4				57.9		27.5												38.3		10.3		2.8				8.9				88.4		49.5

				Bolivia - 2002 - Ocho ciudades ppales + El Alto				37.9		7.4		5				14.3				81.2		56.1		-41.2		-30.5		-63.5		-56.0				36		0.7		0.4				16.5				75.6		40.3		-40.8		-28.2		-55.2		-52.2				38.5		9.5		6.4				13.6				83		61.1		-41.6		-31.7		-68.0		-57.6

		0.0278694011		Brasil - 1990				38.6		1.7		0.8				10.8				84.5		36.6												37.8		0		0				14.2				77.4		26.6												38.9		2.5		1.2				9.3				87.6		41

				Brasil - 2001 - TAMEST=carteira				37.9		2		1.4				14.7				77.5		42.9		-32.2		-27.5		-1.6		2.9				36.3		0		0				17.4				69.3		27.1		-31.5		-27.4		-5.2		1.5				38.8		3		2.2				13.2				82		51.6		-34.4		-26.9		6.0		4.5

		2.2604550466		CHILE CASEN - NOVIEMBRE 1990				37.8		6.8		4.1				10.3				83.2		26.7												35.3		0.3		0.1				14.2				72.5		11.8												38.7		9.3		5.5				8.8				87.2		32.3

				Chile - 2000				38.8		8.1		5.8				11.3				79.4		35.3		51.7		44.2		53.6		50.3				37.4		0.3		0.2				16.2				61.3		16		55.0		43.3		69.6		59.6				39.3		11		7.8				9.6				86		42.4		43.8		44.2		40.9		45.3

		5.0546968362		Colombia - 1991 (sin tamaño establecimiento)				38.5		4.7		3.5				12.9				84.9		37												37.4		0.2		0.1				16.3				81.2		26.1												38.8		6.3		4.7				11.7				86.2		40.8

				Colombia - 2002 (sin tamaño de empresa)				38.2		7.9		7.8				16.5				78.5		45.5		-10.4		-8.8		-6.1		-18.1				37.2		0.9		0.7				20.6				69.5		32.9		-10.2		-6.7		-4.6		-11.9				38.6		10.5		10.5				14.9				82		50.3		-12.1		-11.7		-8.4		-21.2

		5.3318274471		COSTA RICA - 1990				37.3		6.2		4.8				11.7				84		24.7												36.2		0.1		0				18				71.5		11												37.6		7.9		6.2				10				87.4		28.6

				Costa Rica - 2002				38.1		5.3		4.7				17.3				79		37.9		-6.3		9.9		-2.5		1.6				37		0.5		0.2				24.6				65.7		20.4		-4.3		10.0		7.9		-11.2				38.5		6.9		6.2				14.9				83.2		43.5		-11.3		9.9		-6.9		7.1

		0.001977754		Ecuador - SEPTIEMBRE 1990				38.2		8.4		4				11.5				87.3		38.4												37		1.4		1.4				18.6				75.8		22												38.5		10.3		4.7				9.6				90.3		42.7

				Ecuador - 2002				38		10.1		7.2				18				81.9		46.1		-6.4		-6.0		-10.6		6.5				35.8		1.6		1.2				25.4				69.8		31.9		-0.5		-6.7		-2.4		22.3				38.7		12.7		9				15.7				85.5		50.3		-14.9		-5.3		-15.8		3.5

		1.264454909		El Salvador - 1995				38.4		2.6		0.9				18.6				77.4		39.3												37.3		0.2		0.1				19.1				73.1		18.6												38.8		3.5		1.2				18.4				78.9		46.4

				El Salvador - 2001				38.2		3.5		2.4				20				75.2		43.4		50.8		42.2		-0.9		16.0				37.9		0.5		0				17.4				74.1		20.6		55.2		39.5		-7.5		14.9				38.4		4.8		3.4				21.2				75.7		53.1		38.6		40.7		4.6		18.3

		6.2440115183		Honduras - 1990				38.6		1.5		0.7				15.3				82.2		29.3												38.4		0		0				16.1				81.4		20.3												38.7		2.1		1				15				82.4		32.9

				Honduras - 2002				38.4		2.2		1.6				18.2				80.8		33.2		1.1		-4.1		-19.4		-0.2				37.9		0		0				14.2				84.9		19.5		1.8		-3.3		-23.8		-5.7				38.6		3.2		2.3				20				79		39.4		-3.7		-8.4		-13.6		3.9

		0.0075903015		MEXICO - TERCER TRIMESTRE 1989				38.4		0.4		0.1				7.7				86.8		23.4												37.3		0		0				6.5				87.2		12.5												38.7		0.5		0.1				8.1				86.6		26.6

				México - 2002				38.3		6.4		3.4				11.4				83.5		40.2		-14.7		-2.0		-33.7		-36.2				38.2		0.3		0				11.9				80.5		33.5		-13.8		-6.4		-32.5		-30.3				38.3		8.3		4.5				11.2				84.4		42.3		-18.0		5.5		-30.3		-33.4

		2.2238279224		NICARAGUA - 1993				37.4		2.4		1.2				17.4				72		33.4												36.9		0.4		0				15.8				68		11.5												37.7		3.4		1.7				18.1				73.9		44

				Nicaragua - 2001				38.4		2.6		1.6				17.3				77.6		40.6		-24.7		-12.4		-30.4		-20.7				37.4		0.1		0.2				17.3				74.1		17.6		-26.6		-14.6		-32.0		-10.5				38.9		3.6		2.2				17.3				79.1		50.3		-17.3		-11.2		-29.1		-25.1

		1.1203883495		PANAMA - AGOSTO 1991				38.4		5.6		4.7				17.8				78		31.1												37.9		0.4		0.2				22.6				70.5		12.5												38.6		7.9		6.7				15.6				81.3		39.5

				Panamá - 2002				37.9		5.6		6.5				16.4				80.2		37.5		-37.1		-2.8		-57.4		-41.1				37		0.4		0.4				19.9				74.8		18.3		-36.0		-6.9		-53.7		-40.6				38.4		8.3		9.6				14.6				83.1		47.4		-42.2		15.4		-58.6		-40.3

		3.7577133036		Paraguay - 1990 \ Asunci¢n y Depto. Central				39.4		9		4.2				8.2				88.6		47.8												37.7		0		0				8.8				81		22.5												39.8		11.3		5.3				8.1				90.7		54.4

				Paraguay - 2000				39.7		6.5		6.2				17.3				77.1		49		-19.1		-9.8		-40.8		-33.4				36		0		0				23.9				58.3		32.5		-18.3		-7.9		-37.9		-15.6				40.7		8.3		7.9				15.5				82.2		53.6		-21.0		-12.3		-42.3		-40.9

		1.1523349405		Peru - 1997				40		0.5		0.2				12.4				84.6		47.9												39		0		0				12.5				83.4		30.9												40.4		0.7		0.3				12.3				85.2		56.2

				Perú - 2001				39.5		7.2		4.6				12.6				83.7		44.3		-26.8		-27.6		-34.5		-33.2				38.7		0.6		0.3				12.5				82.5		26.1		-25.4		-25.4		-30.9		-30.3				39.9		10		6.5				12.7				84.3		52.3		-31.2		-36.6		-37.1		-35.4

		1.4266983158		R. Dominicana 1997				38.5		3		2.3				17.2				80.2		31.5												38.8		0.3		0.1				24.3				68.5		15.3												38.4		4		3.1				14.6				84.5		37.4

				Rep. Dominicana - 2002				37.7		3.9		3.6				21.5				76.5		39.6		-18.4		-13.0		-36.4		-25.7				37.4		0.3		0.4				37.3				55		16.3		-19.5		-14.4		-43.5		-26.4				37.8		5.1		4.7				16.2				83.7		47.5		-15.9		-12.5		-33.9		-26.4

		20.9406102902		URUGUAY - SEGUNDO SEMESTRE 1990				39.8		4.6		3				11.6				82.8		46.2												38.4		0		0.1				19.1				70.9		28.5												40.1		5.7		3.7				9.8				85.7		50.6

				Uruguay - 2002				39.5		5.6		4.4				0				92.7		49.7		-51.4		-33.7		-17.6		-11.6				37		0.1		0.1				0				87.5		27.4		-49.6		-33.9		-23.2		-15.8				40.2		7.1		5.5				0				94.1		55.6		-54.1		-32.8		-15.2		-9.9

		497.1542948727		Venezuela - Segundo semestre 1990				38.4		6.6		4.9				16.1				77.9		32.4												37.4		0.7		0.6				28.3				52.3		17.8												38.7		8.4		6.3				12.1				86.1		37.1

				Venezuela - 2002 - Sólo nacional				37.7		4.4		5.6				18.9				74		48.7		-45.5		-45.9		-53.4		-52.1				35.8		0.5		0.6				26.6				57		28.8		-45.9		-42.9		-53.1		-50.9				38.5		5.9		7.7				15.7				80.9		56.8		-44.6		-47.4		-53.6		-52.0

		0.0006588168		ARGENTINA - OCTUBRE 1990 /solo G. Bs. As.																				466.5819913362		637.5666361873		177.208092241		301.2669265584																				458.8533451136		616.8065270033		168.2100377327		321.3595884025																				482.996478767		663.1675997424		178.1283934838		297.9968891769

				Argentina - 2002 - Gran Buenos Aires																				156.1		249.2		107.3		107.3																				156		235.5		109		109																				157		292		104.6		104.6

		2.7286228023		Bolivia - 1989																				392.6488212573		558.8219499201		186.0920751199		309.9715503463																				382.0071923282		524.987027171		161.807332179		281.8667354822																				410.930594033		597.0226691529		201.372362813		324.1603889185

				Bolivia - 2002 - Ocho ciudades ppales + El Alto																				231		388.3		67.9		136.3																				226.1		377.2		72.5		134.6																				239.8		407.8		64.4		137.4

		0.0278694011		Brasil - 1990																				132.5468717417		201.4929831803		44.4266123304		85.135446551																				129.5564850012		193.1042934422		43.9834888526		75.4814860019																				147.3037196364		225.8341181212		45.2766290647		96.1327122342

				Brasil - 2001 - TAMEST=carteira																				89.9		146		43.7		87.6																				88.8		140.1		41.7		76.6																				96.6		165.1		48		100.5

		2.2604550466		CHILE CASEN - NOVIEMBRE 1990																				40788.3289965203		58166.7073944215		19314.9102362833		36317.6010054474																				39131.4154473968		56254.3624250375		17478.7426019681		30845.9435197606																				45221.7594793251		62097.4126748729		21080.7777186507		39447.2010174003

				Chile - 2000																				61860.4		83892.5		29673.9		54577.6																				60650.3		80613.7		29641.8		49232.7																				65040.7		89548.5		29699.5		57318.2

		5.0546968362		Colombia - 1991 (sin tamaño establecimiento)																				112983.089152487		195947.344734133		28110.6855151742		74502.6930778429																				109578.245363621		180789.319861728		26965.2912120907		64279.0632569392																				124480.502576114		224182.375791478		29466.3552066438		81503.4481959836

				Colombia - 2002 (sin tamaño de empresa)																				101282		178656.9		26401.9		61044.7																				98436.2		168662.2		25733.3		56628.9																				109386.2		197944.2		27000		64257.6

		5.3318274471		COSTA RICA - 1990																				38926.605825967		59367.2327100085		13286.3808154897		26076.3684956521																				37626.1731116134		54490.7433268684		12304.2581997294		25025.4653058239																				43186.7359562196		67841.1060717236		13632.4164168081		26443.1982240143

				Costa Rica - 2002																				36490.2		65222.6		12953.4		26500.5																				35993.7		59960.6		13272.8		22212.7																				38299		74551.5		12687.1		28330.3

		0.001977754		Ecuador - SEPTIEMBRE 1990																				61.5265428449		97.488835123		24.0564109091		41.3969625241																				57.6885134118		93.1314474866		22.6423167914		34.504094246																				68.3517719358		103.2818743957		24.9485757433		44.0590194225

				Ecuador - 2002																				57.6		91.6		21.5		44.1																				57.4		86.9		22.1		42.2																				58.2		97.8		21		45.6

		1.264454909		El Salvador - 1995																				352.403583125		596.3169350619		242.2695605553		391.4752398116																				342.2879438534		540.0486916135		234.3034946289		351.8978011614																				383.762064867		675.851148835		247.0744892093		407.5338171553

				El Salvador - 2001																				531.4		847.7		240		454																				531.1		753.1		216.7		404.3																				531.8		951		258.4		482

		6.2440115183		Honduras - 1990																				364.6502726702		631.8939656544		149.231875288		285.3513263874																				358.4062611518		605.6691172775		146.1098695288		263.4972860733																				404.6119463874		731.1737487958		152.978282199		305.3321632461

				Honduras - 2002																				368.6		605.7		120.3		284.8																				364.9		585.7		111.3		248.5																				389.5		669.6		132.1		317.3

		0.0075903015		MEXICO - TERCER TRIMESTRE 1989																				825.0399647217		1413.9198431263		203.4678987781		541.4996984562																				824.5139568286		1341.4013436797		179.0719107654		420.5474852146																				826.3432194872		1537.4869152305		220.1453092075		595.5623798347

				México - 2002																				703.6		1385.6		134.9		345.5																				711		1255.4		120.9		293.2																				678		1622		153.4		396.4

		2.2238279224		NICARAGUA - 1993																				286.8738019875		517.2623747465		312.2254403027		522.5995617602																				287.0961847798		470.117222792		316.0059477708		444.7655844768																				286.6514191953		628.8985364502		308.2225500424		564.407526701

				Nicaragua - 2001																				215.9		452.9		217.2		414.4																				210.8		401.3		214.8		397.9																				237.2		558.6		218.6		422.9

		1.1203883495		PANAMA - AGOSTO 1991																				58.3722330097		83.9170873786		39.6617475728		80.1077669903																				57.7		83.132815534		32.8273786408		68.3436893204																				61.2852427184		86.8300970874		45.3757281553		88.0625242718

				Panamá - 2002																				36.7		81.6		16.9		47.2																				36.9		77.4		15.2		40.6																				35.4		100.2		18.8		52.6

		3.7577133036		Paraguay - 1990 \ Asunci¢n y Depto. Central																				455777.180076752		583646.151456546		165017.349327729		273452.17904403																				442100.230965685		560211.172438723		165087.618566506		242749.406725738																				471936.474596169		607435.482838897		164988.790706622		281964.526990646

				Paraguay - 2000																				368656.2		526311.8		97740.1		181987.5																				361233.8		516108.9		102564.6		204885.5																				372760.7		532944.8		95234.8		166648.1

		1.1523349405		Peru - 1997																				77.3216745067		162.7096935969		33.7634137563		71.0990658281																				77.3216745067		154.6433490135		34.4548147206		64.8764571495																				77.3216745067		196.1274068711		33.072012792		76.0541060722

				Perú - 2001																				56.6		117.8		22.1		47.5																				57.7		115.3		23.8		45.2																				53.2		124.3		20.8		49.1

		1.4266983158		R. Dominicana 1997																				2046.7414038657		2788.7671979202		1526.4245280886		2004.7964733808																				2011.7872951283		2653.3735277495		1531.2753023624		1924.9013676953																				2154.5997965412		3031.5912512716		1522.5724426359		2056.4429524133

				Rep. Dominicana - 2002																				1671		2425.8		970.5		1489.8																				1619.1		2272		865.2		1416.6																				1812.3		2653.7		1006.3		1514

		20.9406102902		URUGUAY - SEGUNDO SEMESTRE 1990																				2190.3878363504		3300.2401817288		603.0895763565		1254.3425563804																				2192.4818973794		3105.4925060303		573.7727219503		1172.6741762488																				2186.1997142924		3494.9878574272		624.0301866467		1296.2237769607

				Uruguay - 2002																				1065.3		2187.1		496.7		1108.7																				1104.1		2054		440.9		987.5																				1003		2349.4		529.3		1167.9

		497.1542948727		Venezuela - Segundo semestre 1990																				290735.831641563		413781.51962256		130353.856115626		243357.027340194																				285316.849827451		374009.176032743		130304.140686138		219443.905756816																				303761.274167229		457928.821007257		130403.571545113		255935.031000473

				Venezuela - 2002 - Sólo nacional																				158507.3		223981.5		60806.6		116515.8																				154387.6		213424.2		61134.9		107809.4																				168385		240946.8		60460.1		122758

				ARGENTINA - OCTUBRE 1990 /solo G. Bs. As.

				Argentina - 2002 - Gran Buenos Aires

				Bolivia - 1989

				Bolivia - 2002 - Ocho ciudades ppales + El Alto

				Brasil - 1990

				Brasil - 2001 - TAMEST=carteira

				CHILE CASEN - NOVIEMBRE 1990

				Chile - 2000

				Colombia - 1991 (sin tamaño establecimiento)

				Colombia - 2002 (sin tamaño de empresa)

				COSTA RICA - 1990

				Costa Rica - 2002

				Ecuador - SEPTIEMBRE 1990

				Ecuador - 2002

				El Salvador - 1995

				El Salvador - 2001

				Honduras - 1990

				Honduras - 2002

				MEXICO - TERCER TRIMESTRE 1989

				México - 2002

				NICARAGUA - 1993

				Nicaragua - 2001

				PANAMA - AGOSTO 1991

				Panamá - 2002

				Paraguay - 1990 \ Asunci¢n y Depto. Central

				Paraguay - 2000

				Peru - 1997

				Perú - 2001

				R. Dominicana 1997

				Rep. Dominicana - 2002

				URUGUAY - SEGUNDO SEMESTRE 1990

				Uruguay - 2002

				Venezuela - Segundo semestre 1990

				Venezuela - 2002 - Sólo nacional





datos4

		

		País		Pobreza 50%						Pobreza 50%								Backstop lines								Cruce pobreza

				0-5		6 y más				Total		Urbano		Rural				Total		Urbano		Rural				Indigentes / pobres50%		Total pobres / pobres50%		Todos los pobres / pobreza50%

		ARGENTINA - OCTUBRE 1990 /solo G. Bs. As.		26.4		20.0				22		22		0				0		0		0				38.1		97.2		138.5

		Argentina - 2002 - Gran Buenos Aires		34.5		31.6				32.5		32.5		0				74.1		74.1		0				89.3		100.0		175.6

		Argentina - 2002		30.9		29.0				29.5		29.5		0				77.3		77.3		0				95.7		100.0		193.3

		Bolivia - 1989		21.7		18.8				19.7		19.7		0				0		0		0				96.6		100.0		256.8

		Bolivia - 2002 - Ocho ciudades ppales + El Alto		25.2		21.1				22.4		22.4		0				25.9		25.9		0				93.8		100.0		238.5

		Bolivia - 2002		31.4		31.1				31.2		12		59.4				46.1		26.8		74.5				99.4		100.0		182.4

		Brasil - 1990		34.7		28.1				30.2		21.3		50.8				0		0		0				89.7		99.9		176.2

		Brasil - 2001 - TAMEST=carteira		39.3		31.5				33.8		27.7		61.1				36.6		30.3		64.4				60.1		99.3		152.6

		CHILE CASEN - NOVIEMBRE 1990		28.8		24.0				25.6		22.3		39.4				0		0		0				69.5		99.6		192.2

		Chile - 2000		26.3		25.0				25.3		21.6		47.9				12.2		10.1		24.9				33.1		89.3		113.3

		Colombia - 1991 (sin tamaño establecimiento)		26.8		23.0				24.1		16.7		32.7				0		0		0				97.7		100.0		229.7

		Colombia - 2002 (sin tamaño de empresa)		26.2		25.7				25.8		23.4		30.5				25.5		23.1		30				95.9		100.0		210.6

		COSTA RICA - 1990		23.3		20.3				21.3		12.3		27.7				0		0		0				55.9		97.5		153.3

		Costa Rica - 2002		25.5		23.8				24.3		16.1		34.3				17.4		10.1		26.2				44.0		88.2		106.7

		Ecuador - SEPTIEMBRE 1990		22		19.6				20.3		20.3		0				0		0		0				98.7		100.0		283.6

		Ecuador - 2002		25.5		21.5				22.7		22.7		0				17.5		17.5		0				91.2		100.0		237.2

		El Salvador - 1995		27.5		22.7				24.2		9.2		38.8				0		0		0				87.2		100.0		234.7

		El Salvador - 2001		29.2		26.9				27.6		12.3		44.9				25.8		10.7		42.9				86.7		99.9		196.9

		Honduras - 1990		29.4		26.3				27.4		8.4		39.1				0		0		0				100.0		100.0		166.7

		Honduras - 2002		30.9		26.9				28.2		9.2		41.8				24.5		7.8		36.6				100.0		100.0		176.7

		MEXICO - TERCER TRIMESTRE 1989		25.3		21.1				22.4		12.8		35.6				0		0		0				87.9		100.0		229.2

		MEXICO - TERCER TRIMESTRE 1998 /ENIGH		28.6		25.0				26.1		8.1		47.9				0		0		0				81.1		99.9		202.2

		México - 2002		23.4		22.8				23		8.2		43.4				17.3		5		34.3				68.1		99.2		205.9

		NICARAGUA - 1993		33.2		28.9				30.3		16.2		45.6				0		0		0				100.0		100.0		181.3

		Nicaragua - 2001		29.1		26.0				26.9		14.1		42.4				22.6		11.4		36.2				99.9		100.0		200.1

		PANAMA - AGOSTO 1991		30.7		29.4				29.8		21.8		47.5				0		0		0				81.8		99.6		174.9

		Panamá - 2002		35.7		31.9				33.2		17.9		53.7				25.8		12.3		43.9				70.5		98.2		131.4

		Paraguay - 1990 \ Asunci¢n y Depto. Central		22.9		17.8				19.4		19.4		0				0		0		0				73.7		100.0		248.4

		Paraguay - 2000 - Asunción		20.8		15.6				17.3		17.3		0				16.8		16.8		0				72.3		100.0		284.8

		Paraguay - 2000		31.6		28.1				29.3		10.7		47.2				52.9		29.4		75.7				99.0		100.0		199.4

		Peru - 1997		32.9		30.1				30.7		11.6		58.4				0		0		0				92.6		99.8		174.1

		Perú - 2001		30.2		27.1				28		11		53.3				33.4		14.8		60.9				76.2		96.0		193.6

		R. Dominicana 1997		24.9		25.6				25.4		15.4		36.4				0		0		0				71.5		99.5		177.5

		Rep. Dominicana - 2002		26.8		25.7				26		21.1		34.4				31.6		25.8		41.6				89.2		99.9		197.0

		URUGUAY - SEGUNDO SEMESTRE 1990		23.3		19.4				20.5		20.5		0				0		0		0				33.6		96.3		146.8

		Uruguay - 2002		28.2		21.5				23.5		23.5		0				26.7		26.7		0				21.7		88.2		121.6

		Venezuela - Segundo semestre 1990		24.8		23.4				23.9		19.8		42.1				0		0		0				76.3		99.5		199.6

		Venezuela - 2002 - Sólo nacional		29.8		25.5				26.9		26.9		0				42.9		42.9		0				93.3		100.0		202.7





datos5

				mono		p. universitario		p. rem		m. rem		var 25 pp p

		Alemania Occ.		12.4		17.2		74.7		57.5		1.4

		Bélgica		10.7		13.1		67.7		52		8.0

		Canadá		17		18.8		73.5		69		13.3

		Estados Unidos		23.2		28.8		70.6		66.8		5.6

		Finlandia		15		18.9		75.3		75.3		9.4

		Hungría		9.6		13.1		54.9		50.9		-29.6

		Italia		5.7		10.7		63		37.8		-4.1

		Luxemburgo		7.1		16.4		84.9		50.5		-6.9

		México		13.7		5.6		55.7		19.4		-20.0

		Noruega		17.3		34.4		77.5		83.2		10.5

		Países Bajos		8.6		29.3		77.9		62.1		1.5

		Reino Unido		23.8		na		55.3		52.2		1.6

		Suecia		20.9		30.9		73.3		82.7		19.5

		Argentina		14		8.1		73.9		45.6		-60.9

		Bolivia		14.3		7.4		81.2		56.1		-30.5

		Brasil		14.7		2		77.5		42.9		-27.5

		Chile		11.3		8.1		79.4		35.3		44.2

		Colombia		16.5		7.9		78.5		45.5		-8.8

		Costa Rica		17.3		5.3		79		37.9		9.9

		Ecuador		18		10.1		81.9		46.1		-6.0

		El Salvador		20		3.5		75.2		43.4		42.2

		Honduras		18.2		2.2		80.8		33.2		-4.1

		México		11.4		6.4		83.5		40.2		-2.0

		Nicaragua		17.3		2.6		77.6		40.6		-12.4

		Panamá		16.4		5.6		80.2		37.5		-2.8

		Paraguay		17.3		6.5		77.1		49		-9.8

		Perú		12.6		7.2		83.7		44.3		-27.6

		Rep. Dominicana		21.5		3.9		76.5		39.6		-13.0

		Uruguay		0		5.6		92.7		49.7		-33.7

		Venezuela		18.9		4.4		74		48.7		-45.9






